
I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 14 de diciembre de 1999, por la
que se convoca el Plan de Subvenciones
Públicas para el año 2000 para la
financiación a Entidades Públicas y Privadas
sin fin de lucro que prestan Servicios Sociales
Especializados a personas con discapacidad,
mediante subvenciones y a través de
Convenios de Colaboración.

Por Decreto 77/1990 de 16 de octubre, se establece el régi-
men general a que debe ajustarse la concesión de subvenciones
por los distintos órganos de la Junta de Extremadura, dispo-
niendo su artículo 3 la necesidad de dar cumplimiento a los
principios generales de publicidad, concurrencia y objetividad y
su artículo 4 la exigencia de una norma del mismo rango que
regule las líneas básicas de las situaciones y actividades sub-
vencionables.

Al hilo de dicha previsión normativa se publica el Decreto
99/1990, de 26 de diciembre, por el que se regula con carácter
general la concesión de subvenciones por la extinta Consejería
de Emigración y Acción Social, posteriormente denominada Con-
sejería de Bienestar Social, y cuya Disposición Final primera fa-
culta al titular de la misma para dictar cuantas normas resulten
necesarias para su desarrollo. Entre las subvenciones gestionadas
por la Consejería el artículo 7.º del citado Decreto regula la Fi-
nanciación a Entidades Públicas y Privadas sin fin de lucro que
presten Servicios Sociales Especializados.

Con posterioridad por Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de
julio, por el que se modifican la denominación y competencias
de las Consejerías que conforman la Administración de esta Co-
munidad Autónoma, se atribuyen a la Consejería de Bienestar So-
cial las competencias que tenía hasta la fecha, excepto las co-
rrespondientes a salud pública y consumo, siendo la estructura
orgánica de la nueva Consejería de Bienestar Social la estableci-
da por Decreto 96/1999, de 29 de julio.

Por medio de la presente Orden, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 5.º del Decreto 77/1990, de 16 de octu-
bre, se procede a la convocatoria pública de las ayudas o sub-
venciones para la financiación a Entidades Públicas y Privadas
sin Fin de Lucro que presten Servicios Sociales Especializados a

Personas con Discapacidad. A tal efecto se establecen dos moda-
lidades de concesión de subvenciones, directamente mediante re-
solución dictada por el titular de la Consejería de Bienestar So-
cial y a través de un convenio de colaboración. En su virtud y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 2/1984, de 7
de junio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

DISPONGO

ARTICULO 1.

1.–Por la presente se convoca públicamente a las entidades pú-
blicas y privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales
especializados a personas con discapacidad y que pretendan reci-
bir financiación para el programa de Mantenimiento de los ser-
vicios que se prestan, con cargo a los Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2000.

2.–Será condición indispensable para poder acogerse a la pre-
sente convocatoria que las entidades se encuentren inscritas en
el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servicios Sociales
de Extremadura.

ARTICULO 2.

1.–La financiación, por parte de la Consejería de Bienestar So-
cial, consistirá en sufragar, total o parcialmente, el déficit en
gastos corrientes.

2.–Las cantidades que se concedan lo serán a fondo perdido,
estando en todo caso destinadas al fin para el que fueron otor-
gadas.

3.–Las entidades perceptoras se comprometen a atender las de-
mandas de servicios y plazas, especificados en el artículo 3.º,
que les sean solicitadas por la Consejería de Bienestar Social.
Igualmente estarán obligadas a hacer público en todas sus acti-
vidades la circunstancia de contar con financiación de la mis-
ma.

ARTICULO 3

Las ayudas otorgadas con cargo a la presente Orden tendrán ca-
rácter de subvención, y podrán concederse directamente o en el

9432 18 Diciembre 1999 D.O.E.—Número 148



marco de convenios, en los términos que se especifican en los
respectivos artículos de la misma, reguladores de las ayudas y
en función de las disponibilidades presupuestarias.

Las subvenciones referidas en el artículo anterior irán dirigidas
a financiar total o parcialmente las acciones que seguidamente
se detallan:

a) Servicios de atención temprana, que son aquéllos dedicados a
evitar los procesos degenerativos y potenciar el desarrollo de las
capacidades físicas, psíquicas o sensoriales de los niños de 0 a 6
años con minusvalía o presunta minusvalía. 

b) Servicios de recuperación funcional que son aquéllos que, a
través de terapias adecuadas, pretenden conseguir la rehabilita-
ción física, psíquica o sensorial de las personas con discapacidad
o presunta discapacidad, potenciando las capacidades residuales
mediante todas o algunas de las siguientes técnicas:

Fisioterapia. 
Psicomotricidad
Terapia del lenguaje.
Psicoterapia. 
Terapia Ocupacional.

Quedan excluidos los centros de educación especial y las aulas
integradas. 

c) Centros ocupacionales, que son aquéllos destinados a personas
en edad laboral con una acusada minusvalía, pero con posibili-
dades de desarrollar sus capacidades residuales en áreas forma-
tivas-laborales y ocupacionales, con el fin de conseguir un ajuste
personal, social y laboral que les lleve a su integración y a la
normalización de sus condiciones de vida.

Se excluyen de esta consideración los centros especiales de em-
pleo, regulados por su propia normativa.

d) Unidades de día, se definen como servicios especializados en
régimen de media pensión que atienden de forma integral a
personas mayores de dieciséis años, con deficiencia mental (pro-
funda, severa o media con grave alteración del comportamiento
y/o plurideficientes) tan grave que no pueden acudir a otros
centros de la red específica. 

e) Centros Residenciales y viviendas tuteladas:

e.1.–Residencias de adultos, son aquellos centros de acogimiento
y convivencia temporal o permanente para personas con minus-
valía con cierta autonomía personal, que por razones sociales,
familiares o laborales-ocupacionales, tengan dificultades para su
integración familiar normalizada.

e.2.–Residencias de gravemente afectados, son aquellos centros
que en régimen de internado atienden de forma integral a
aquellas personas con discapacidad mental tan grave (profundos,
severos y medios con graves alteraciones del comportamiento
y/o plurideficientes) que no pueden acudir a otros centros de la
red específica, siempre que precisen de la ayuda de otra persona
para la realización de las actividades de la vida diaria, y no
pueden ser atendidos en su medio familiar habitual.

Asimismo, se entenderán como residencias de gravemente afec-
tados aquellos centros dirigidos a ofrecer alojamiento y aten-
ción integral a aquellas personas con minusvalía física grave-
mente afectadas, a personas con autismo y personas con pará-
lisis cerebral.

f) Programas dirigidos a la realización de actividades específicas
de promoción e integración social y fomento de la solidaridad y
asociacionismo de personas con discapacidad. 

ARTICULO 4.

Los Centros, servicios y programas deberán estar ubicados en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Coste de las plazas: 

a) Plazas en Centros residenciales para personas con discapaci-
dad:

– Para personas con deficiencia mental gravemente afectadas:
(máximo 5.615 ptas/día).

– Para personas adultas con deficiencia mental: (máximo 3.063
ptas/día).

– Para personas con deficiencia mental con alteraciones grave y
continuadas de conducta: (máximo 6.502 ptas/día).

– Para personas con discapacidad física gravemente afectadas:
(máximo 6.508 ptas día).

– Para personas con parálisis cerebral gravemente afectadas:
(máximo 6.508 ptas/día).

b) Plazas en viviendas tuteladas:

– para personas adultas con deficiencia mental: (máximo 3.063
ptas/día).

c) Plazas en Unidad de Día (en régimen de media pensión y
transporte):

– para personas con deficiencia mental gravemente afectadas:
(máximo 3.063 ptas/día).
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– para personas con discapacidad física gravemente afectadas:
(máximo 4.390 ptas/día). 

– para personas con parálisis cerebral: (máximo 4.390 ptas/día).

d) Plazas en Centros Ocupacionales: 

– para personas adultas con deficiencia mental: 

– en régimen de media pensión y transporte: máximo 2.450
ptas/día.

– en media pensión sin transporte: máximo 2.144 ptas/día.

– en régimen de internado (residencia de adultos o vivienda tu-
telada) máximo 1.593 pts/día. 

e) Programas que incidan en la normalización de la persona con
discapacidad.

Todos los precios establecidos en el presente artículo serán ac-
tualizados con arreglo al I.P.C. que para cada ejercicio económi-
co establezca el Gobierno de la Nación. 

ARTICULO 5

Desde la ocupación de la plaza, cada usuario de plaza concerta-
da de residencia, o su representante legal, deberá abonar direc-
tamente a la entidad titular del servicio, el 75% del total de
los ingresos líquidos anuales del mismo, excluidas, en su caso, las
pagas extraordinarias.

Cuantas aportaciones o ingresos de cualquier naturaleza que el
usuario tenga derecho a percibir o disfrutar y que tengan co-
mo finalidad el mantenimiento de éste, ya sea por su propia
cuenta o a través de centros de atención especializada (pensio-
nes, subsidios, prestación por hijo a cargo, becas a minusváli-
dos, ayudas para el mantenimiento en centros), deberán desti-
narse a cubrir el coste de la plaza que ocupe, en el porcentaje
señalado anteriormente, salvo que la finalidad sea exclusiva pa-
ra su atención en el centro o utilización del servicio, en cuyo
caso será la totalidad.

En ninguno de los casos el usuario aportará una cuantía supe-
rior al coste por plaza/día que la referida en la presente orden
,según la tipología de la plaza.

Caso de que el centro perciba asignaciones o subvenciones para
el mantenimiento del mismo en las que estén incluidas las pla-
zas objeto de convenio, deberá, además, deducirse del coste de
cada plaza la cantidad prorrateada que corresponda a la misma.

En caso de los Centros Ocupacionales, éste aportará hasta un
15% del coste de la plaza para el mantenimiento del servicio,
con cargo a la venta de productos o prestación de servicios.

La Consejería de Bienestar Social, previa acreditación por el Cen-
tro de las cantidades a abonar por los beneficiarios, procederá
al pago de la diferencia entre esa cantidad y el coste plaza es-
tablecido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la
presente Orden. 

ARTICULO 6.

La documentación a presentar para la solicitud de financiación
será la siguiente:

Con carácter general: Instancia conforme al modelo que figura
en Anexo I.

A) Para la modalidad de subvención:

I.–DOCUMENTACION ESPECIFICA PARA LAS ENTIDADES PUBLICAS:

– Presupuesto de ingresos y gastos para el año 2000, haciendo
constar los elementos utilizados para la obtención de dichos cál-
culos, así como las fuentes de financiación previstas y el déficit
calculado por el que se solicita la subvención, firmado por el In-
terventor o Secretario de la entidad y con el visto bueno de su
Presidente.

– Memoria detallada del Centro o servicio para el que se solici-
ta la subvención, incluyendo los datos relativos al personal del
Centro, servicios que se prestan, población que atiende, número
de plazas gratuitas o semigratuitas, régimen de atención a los
beneficiarios y relación de usuarios (anexo III).

II.–DOCUMENTACION ESPECIFICA PARA LAS ENTIDADES PRIVADAS:

– Presupuesto de ingresos y gastos para el año 2000, hacien-
do constar los elementos utilizados para la obtención de dichos
cálculos, así como las fuentes de financiación previstas y el dé-
ficit calculado por el que se solicita la subvención, firmado por
el Secretario o Tesorero y con el visto bueno del Presidente o
Director.

– Declaración expresa responsable de que la entidad se en-
cuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguri-
dad Social, expedida y suscrita por el representante legal de la
misma.

– Relación nominal de beneficiarios acogidos en el Centro o
Servicio, conforme al modelo Anexo III de esta Orden.

– Programa-Proyecto de trabajo para el año 2000. Se incluirán
los datos relativos al personal del Centro (conforme anexo II),
servicios que presta, población que atiende, número de plazas
gratuitas o semigratuitas y régimen de atención a los beneficia-
rios. 
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B) Para la modalidad de convenio:

– Memoria que contendrá los siguientes datos: situación del cen-
tro, beneficiarios, plantilla de personal, según modelos de Anexo
IV.

ARTICULO 7. 

I.–Resolución, forma de pago y justificación de la subvención.

Recaída resolución favorable, la forma de pago y justificación de
las cantidades recibidas a través de subvención, será la que se
determina en el presente artículo: 

1.–Entidades públicas.

A la firma de la Resolución por la que se concede la subvención,
se transferirá el 100% de la misma. En el plazo de 15 días
desde la recepción de los fondos, deberá enviar certificación del
Interventor o Secretario acreditativa de que la entidad ha regis-
trado en su contabilidad el ingreso de su importe con destino a
la finalidad por la que se concede la subvención.

2.–Entidades privadas.

A la firma de la resolución de subvención se abonará el 50%
de la misma. Trimestralmente deberá presentarse certificación de
ingresos y gastos firmada por el Secretario y con el visto bueno
del Presidente. Una vez que el déficit certificado supere el 50%
del inicialmente abonado, el resultante irá siendo transferido
hasta completar la totalidad de la subvención.

Con el fin de agilizar los pagos en el último periodo del año,
la justificación del 4.º trimestre, se hará de los meses de octu-
bre y noviembre, y recogerá la previsión de gastos del mes de
diciembre, con la consiguiente explicación de las partidas que
recoja, debiendo presentarse en la primera quincena de este
mes. La justificación anual se realizará con la presentación del
certificado de ingresos y gastos de 1 de enero a 31 de diciem-
bre de 2000 que se presentará en el mes de enero del ejerci-
cio siguiente.

RESOLUCION, FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACION DE LOS CONVE-
NIOS.

Las subvenciones concedidas se regularán mediante esta Orden y
por el Convenio individual que en cada caso se suscriba. 

ARTICULO 8.

Los convenios de colaboración tendrán una duración, desde su
firma, hasta el 31 de diciembre del ejercicio corriente.

ARTICULO 9.

1.–El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días natu-
rales contados a partir del día siguiente de la publicación de la
presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

2.–Las solicitudes y documentación se presentarán en los Servi-
cios Centrales de la Consejería de Bienestar Social o en los Ser-
vicios Territoriales de la misma, o bien remitidas a los mismos
en cualquiera de las formas previstas en la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3.–Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acom-
pañase la documentación necesaria, se requerirá al solicitante
para que, en el plazo de 10 días, subsane las deficiencias o
acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrán por desistido de su petición,
archivándose el expediente sin más trámite, salvo causas justifi-
cadas de imposibilidad. 

ARTICULO 10.

La concesión de subvenciones y suscripción de convenios, será
resuelta por el titular de la Consejería de Bienestar Social, a
propuesta de la Comisión de Valoración y Seguimiento que estará
compuesta por el Director General de Servicios Sociales, Jefe de
Servicio de Atención al Discapacitado y dos técnicos de la Direc-
ción General, y previa fiscalización de la Intervención Delegada,
en el plazo de tres meses desde que la documentación requeri-
da, en cada caso, haya sido completada. En el caso de que den-
tro de dicho plazo no recayera resolución expresa, se entenderá
desestimada la solicitud.

Se establecen como criterios objetivos de valoración por parte
de citada Comisión, los siguientes datos:

– Grado de adecuación del proyecto al Plan Regional de Disca-
pacitados de Extremadura.

– Población atendida.

– Actuaciones en años anteriores. 

– Ratio de personal y calidad de las instalaciones. 

ARTICULO 11.

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 10 del Decreto
77/1990, de 16 de octubre, por el que se regula el régimen ge-
neral de concesión de subvenciones, el incumplimiento por parte
del adjudicatario del destino o finalidad para el que fuere otor-
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gada la subvención, dará lugar a la revocación automática de la
misma, siendo exigible su reintegro. 

ARTICULO 12.

La Consejería de Bienestar Social podrá inspeccionar y visitar el
Centro en cualquier momento para constatar que las instalacio-
nes, la dotación de personal, así como la prestación de servi-
cios, se ajustan a lo estipulado en el convenio y a la normati-
va de la Administración Autonómica, según el Decreto
136/1991 de 17 de diciembre, por el que, se regula la función
asesora-supervisora de la Junta de Extremadura en materia de
Servicios Sociales.

Asimismo, las Entidades Privadas que reciban subvención con-
templadas en la presente Orden, deberán conservar los justifi-
cantes del gasto certificado a disposición de los Servicios co-
rrespondientes de la Consejería de Bienestar Social y de la In-
tervención General de la Junta de Extremadura. No obstante
deberán presentar relación nominal de facturas y demás justifi-
cantes del gasto. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.–En todo caso la resolución favorable de los expedien-

tes tramitados con arreglo a lo dispuesto en la presente Orden,
quedará condicionada a las consignaciones presupuestarias para
el ejercicio 2000.

SEGUNDA.–El pago de la primera cantidad de las subvenciones
que se concedan para el ejercicio 2000, tanto en la modalidad
de convenio como en la modalidad de subvención directa, que-
dará supeditado a la justificación de las cantidades concedidas
en el ejercicio económico de 1999.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta a la Secretaría General Técnica y a la Di-
rección General de Servicios Sociales para resolver cuantas inci-
dencias pudieran presentarse en la ejecución del Plan de Sub-
venciones de 2000.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 14 de diciembre de 1999.

La Consejera de Bienestar Social,
ANA GARRIDO CHAMORRO
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